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A d v e r t e n c i a s . —1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
u¿& número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios -SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 

uiuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) ¡untas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas 

«eitralés, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Uiinistrficíén pnmniial 

Deiegadén de Hacienda 
i la profíncía de León 

M i I s M i n de Rentas Púbiicss 
fie la provincia de León 

S E R V I C I O D E I N D U S T R I A L 

C I R C U L A R 
róxima la fecha de dar comienzo 

a la confección de los documentos 
cobratorios por este concepto, se re
cuerda a los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de esta 
Provincia lo siguiente: 

Matriculas de con t r ibuc ión Indus-
irial.—En cumplimiento de lo que 
J'spone la base 31 de la o rdenac ión 
«ela Contribución Industr ial en su 
jjarrafo 5.°, el d ía 1.° de Octubre de-
p / p 1 1 ^ar comienzo los trabajos de 
^ntección del citado documento, 
la r . 0 que, deberán tener presentes 

Al!8UÍentes ÍDstrucciones, 
jjjr138 —-Incluirán en la má t r i cu la 
¡¡gj* ei año 1948, por liguroso or-
dg, ^ r e l a t i v o de epígrafes, a d e m á s 
ll0 °s ya matriculados, todos aque-
c a d a i s altas aProl>adas y clasifi-
^ÓQH 'es remita esta administra-
Ve2 t e lentas Públ icas , las que una 
tor¡0 aslada<iasal documento cobra-
posió,n(!?nservara archivadas a dis-
gaciÓQ los Agentes de esta Dele-

aJas.-
^nte -Entre los d ías 20 y 30 del 

mes, esta Admin i s t r ac ión 

p rocederá a enviar a los respectivos 
Ayuntamientos, debidamente rela
cionadas las bajas ocurridas hasta 
esta ú l t ima fecha, las que se rán el i
minadas del documento cobratorio 
para 1948. Las bajas que fueren pre
sentadas en los Ayuntamientos con 
posterioridad a la fecha 30 de Sep
tiembre, es tán autorizados los Alcai-
des para eliminarlas de ma t r í cu la , 

I a c o m p a ñ a n d o al documento cobra-
torio, al mismo tiempo de su remi
sión a esta Oficina, los originales de 

| las declaraciones suscritas por los 
| interesados, debidamente informa-
I das respecto de su autenticidad. 
i Fallidos.—En los BOLETINES OFI

CIALES de esta provincia de fecha 19 
de Junio y 6 y 8 de Septiembre del 
presente a ñ o , se han hecho p ú b l i c a s 
las relaciones de industriales decla
rados fallidos por este concepto, las 
que consu l t a r án los Sres. Secretarios 
o encargados de formar la má t r i cu 
la, teniendo sumo cuidado en elimi
nar del documento cobratorio a to
dos aquellos que figurando en las 
citadas realciones de deudores, no 
hayan sido dados de baja con ante
r ior idad a dicha fecha (Base 44 y ar 
t ículos 158 y 180 del Reglamento de 
Industrial). 

Cuarteos.— Habiéndose estableci
do por Decreto de 4 de Julio ú l t i m o 
nuevas normas a las que ha de su 
jetarse la r ecaudac ión de las contr i 
buciones, a partir de 1.° de Enero de 
1948, creando al efecto los recibos 
semestrales para el cobro de la Con
t r ibuc ión Industrial , t endrán en 
cuenta que los recibos cuyo total 
importe incluidos los recargos no 
excedan de 50 pesetas, se considera

r á n irreducibles por año , y por tan
to se c o n s i g n a r á n en la columna co
rrespondiente del tercer trimestre 
(anuales). T a m b i é n se c o n s i g n a r á n 
en esta columna el total importe de 
los recibos correspondientes a clasi
ficaciones de cuota irreducible, cual
quiera que sea su cuan t í a , Se consi
d e r a r á n irreducibles por semestres, 
el importe de las liquidaciones cuya 
c u a n t í a sea superior a 50 pesetas, sin 
exceder de 100, consignando cada 
mitad en las columnas del 2.° y 3.° 
trimestres (semestrales). L o s de 
c u a n t í a superior a 100 pesetas, son 
todos ellos trimestrales y se consig
n a r á n por cuartas partes en cada 
uno de los trimestres 1.°, 2.°, 3.° 
y 4.° 

Cuotas i r reduc ib les .—Dete rminán
dose en el articulo 6.° del Reglamen
to de esta con t r i buc ión , que Tas cuo
tas irreducibles se d e v e n g a r á n total
mente, cualquiera que sea el tiempo 
que durante el a ñ o se ejerza la i n 
dustria, y existiendo muchas de éstas 
prorrateadas por trimestres; se l lama 
la a t enc ión de los señores Secreta
rios con el ñ n de que procedan a 
subsanar los errores padecidos en 
los anteriores años , consultando la 
re lac ión de epígrafes de cuota irre
ducible que se hace públ ico a conti
nuac ión , abs ten iéndose de cuartear 
el resultado de las liquidaciones co
rrespondientes a cada uno de ellos, 
cuyos recibos h a b r á n de hacerse 
efectivos de una sola vez y su impor
te consignado, como antes se dice en 
la columna del 3.° trimestre. 
Epígrafes de cuota irreducible 

Tarifa í.8 
Sección 1.a.-49-53-54-76. 



Sección 2.a—193-200 202-203-204-205-
206-209 210-211 -212 -213-214 215-216 
218 221-222-223. 

Idem 3.a—227 al 265. 
Idem 4.a-266 al 316. 
tarifa. 2.a 
Sección l .a-319. 
Idem 2.a—325 326 329-330 331-332-

333. 
Idem 3.a—334 nota 1.a 
Idem 4.a-359-301 362-368 369-370-

371-372-373 374-375- 376-377- 378-379 
380 381-382 383 384-385-38j5-387-388. 

Tarifa 5.a 
Grupo 1.0^389 pár ra fo 2.°-398. 
Idem 2.o-r470. 
Idem 5.°—589-616-634 635 637-642-

646. 
Idem 6 . ° - 6 6 3 665. 
Idem 7.°-672-673-674 675-676 677-

678-679-680 681- 68?- 683-684- 687-688 
690-691. 

Idem 9.°—710-711-712 713-715 719-
722-728-732-736 741 742- 743 744-746-
747 748-750- 769-770- 771 772-773-774-

wmwnnm&m 781- 784- 792-795 
798-800 80^-804 806-807-808. 

Idem 1 0 : - 8 á 6 . 
Tarifa 4.a—1009-1010 lOU-1012. 
4i|em 5.?-1039-1040 1042 1059-1074 

Ip7¡6-,ip77 1078-1081-1082. , 
" S e c c i ó n 1.a 

Sección 2.a -1089-1090-1099-1100-
1101 1103-1104 1105-1107-1108-1109-
1110 1117-1118 1119- 1125 1126 1132 
1133. 

Tarifa adicional.-1135 1136 1137-
i 138r 1139-1140 1141-1142-1143. 

Eliminaciones.—Los Agentes co
merciales o Comisionistas, han pa
sado desde 1.° de Enero del corrien
te, a ñ o a tributar por la Tarifa 1.a de 
Utilidades, (Ley de 31 de Diciembre 

, de 1946) y Orden Ministerial de 20 de 
Febrero de 1947). Por tanto, si a lgún 

.contribuyente del epígrafe 1070 figu
raba matriculado en ese Municipio, 
le e l i m i n a r á del documento que íor-
me para el año 1948. 
Ú Gontratistas.—Los contratistas de 
obras h a b r á n de figurar clasificados 
en el epígrafe 1080, con la cuota se
ña l ada en el mismo. Ctraníio se trate 
de contratistas de Obras, servicios o 
suministros con los Ayuntamientos, 
la l iqu idac ión de la cuota ha de 
practicarse por esta Admin i s t r ac ión , 
previa presentación de la oportuna 
dec la rac ión de Alta , abs ten iéndose 
los Ayuntamientos de satisfacer can
tidad alguna por el cumplimiento 

gan asignados por Con t r ibuc ión Ur
bana. 

Cuotas.—Las Cuotas de Tarifa r i -
jen las mismas del a ñ o anterior. 

Recargos .—Lá l iqu idac ión de re
cargos a girar sobre las cuotas del 
Tesoro, son los siguientes: 

Cuarenta por ciento de Recargo 
Provincial . 

Veinticinco por ciento de Recargo 
Municipal . 

Veinte por ciento de Recargo Tran
sitorio. 

Los Ayuntamientos de Astorga, 
Valencia de Don Juan y Villafer, que 
tienen establecidos recargos especia 
les, l i qu ida rán a d e m á s los porcenta
jes del 10, 6, 66 y 13,33 por ciento res
pectivamente. 

Plazos.—El plazo m á x i m o que se 
concede a los Municipios para la 

1 presentac ión en esta Oficina de las 
Matr ículas , f inalizará el día 15 de 
Noviembre transcurrido el cual se 
p r o p o n d r á al l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda la impos ic ión de multas y 
envío de Comisionados por cuenta 
de los Alcaldes y Secretarios, se per
sonará a recogerlas o confeccionar
las. 

Certificaciones. —Las certificacio
nes que deben a c o m p a ñ a r s e a las 
Matr ículas son las siguientes: 

Aforo de locales de espectáculos . 
Del Recargo municipal acordado 
De los Industriales dedicados al 

Comercio en ambulancia. 
De si se celebran ferias o mer

cados. 
De exposición al públ ico durante 

diez días . 
Reintegros.—Las m a t r í c u ' a s se re

in tegra rán a razón de 0,25 pesetas 
por pliego utilizado, independiente 
mentemente del que han de l levar 
las certificaciones que la a c o m p a ñ e n 
(timbres de 0,25 cada una), Orden 
de 23 de Junio de 1947, 

Advertencia .—Ño obstante lo dis 
puesto por Decreto de 15 de Noviera 
bre de 1946, que estableció el ingre
so directo de la Cont r ibuc ión Indus
t r ia l y en la Orden Ministerial de 19 
de Diciembre de igual año , en que 
se contienen normas para la aplica 
c ión del Decreto anteriormente ci
tado, sobre el ingreso direc o en el 
Tesoro del importe de las liquida
ciones que se practiquen, consecuen 
cia de la presentac ión de las decla
raciones de Alta y las instrucciones 

que nos referimos, bajo 
miento de la impos ic ión de i - Clbi-
tunas sanciones que en todS0^Qr' 
serán propuestas al l imo Sr naso 
gado de Hacienda, y serán e v i ^ í 6 ' 
con todo rigor. A18mas 

Otra importante advertentíla 
esta Admin i s t r ac ión desea de f ^Ue 
especial ís ima t e n g a n en ma 
ta los encargados de la confeo*1̂ 11" 
de las mat r í cu las , consiste r 11 
cada contribuyente ha de fignqJÍ* 
empaaronado con sus dos aneili.i 
procurando que en lo sucesivo ñí 
aparezcan del documento cobratn 
rio todos aquellos que con deriomi 
naciones genéricas figuran en h¡¡ 
documentas cobratorios; tales como 
«Vda. de Fulano, Hijos o Sobrinos 
de Perantano, o Sucesor de Zutano» 
etc., cuando estas denominaciones 
no obedezcan a Sociedades o Comu
nidades de bienes legalmente consti
tuidas; sustituyendo aquellos por el 
de la persona responsable más ca
racterizada. 

Las ma t r í cu la s que no SQ hallen 
confeccionadas rigurosamente de 
acuerdo con las presentes instruccio
nes, se rán devueltas para que el pe 
rentoriq plazo se formen nuevamen
te bien entendid.0 que, aquellas qúe 
sean necesario subsanar por haber 
omit ido alguna o algunas de las ins
trucciones comprendidas en la pre
sente Circular, y llegado el momento 
de ingresar en Caja los valores para 
su cargo a la Recaudac ión , no hu
biese tenido entrada en esta Oficina, 
se h a r á responsable a la Corporación 
municipal del importe de los recibos 
del 1,° trimestre, quien deberá in
gresarle dentro del período volunta
rio de cobranza. 

Espera pues esta Administración, 
que dado el celo y competencia que 
merecidamente gozan los funciona-
municipales de está provincia, pres
ten su valiosa cooperación en bien 
del servicio que esta Adminisiración 
les encomienda, encareciéndoles el 
m á s exacto cumplimiento de cuanto 
se les deja ordenado, no dando lugar 
a que por imperativo de la Ley, se 
vea obligada esta Oficina a proponer 
la impos ic ión de las sanciones, con 
que anteriormente se les connirna.^ 

León, 10 de Septiembre de & 
El Administrador de 

de Hacienda, José 'de Juan y 
2961 

a los Ayuntamientos publicadas por 
de los contratos, ín ter in no se acre-1 ésta Admin i s t r ac ión de Rentas Pú-
dite por el rematante haber efectúa - blicas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
do el ingreso de la Cont r ibuc ión I n - i provincia del 31 de Diciembre pa-1 cas, (ilegible).—V,0 B 
dustrial. ;sado, se observa que algunos Ayunta-

Epígrafes 317 y 321.—-Los Hoteles, I mientes c o n t i n ú a n admitiendo la 
Fondas, Pensiones, etc. Cafés Bares p r a s e n t a d ó n de Altas, cuando este 
Tabernas, Cantinas, etc. han de figu- servicio quedó encomendado exclu-
rar en las rnátr iculas con eHmporte sivamente a esta Admin is t rac ión por 
del alquiler anual que satisfagan por imperativo de aquellas disposicio 
los locales ; 4Pn(ie ê hallen estable- nes. Con este motivo se recuerda a 
cidos, o en su defecto, por r azón de todos los funcionarios municipales 
hallarse instalados en edificios pro- encargados del servicio, se absten-
pios los l i qü idos ' impon ib l e sque ten- gan de admit i r los partes de alta a 

Rentas Púbh-
. E l Delegado 

Lago. 

L E O N 

[tnp de la Diputación 

1947 

provitici*1 


